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Diputada vicepresidenta en funciones de presidenta Dharuelly Leany D’Aza Caraballo:  “Les 

recordamos que esta es la sesión ordinaria número 14, convocada para este día de hoy, martes 

21 de octubre del año 2025, en la Segunda Legislatura de este año.  Así que, les pido, por 

favor, a todos los presentes, que puedan registrarse a través del uso del identificador 

biométrico que se encuentra en cada una de sus curules.  También, si alguno de los diputados 

que ya se encuentra dentro de las instalaciones de este Congreso Nacional y que nos mira a 

través de la transmisión que se hace en circuito cerrado, pues, que también pueda ir 

acercándose al hemiciclo.  Les recuerdo, también, que el orden del día de hoy ha sido 

publicado en las diferentes plataformas que tenemos vía digital y que también pueden tener 

acceso en sus computadoras que están en las curules, pero también, que pueden solicitarlo al 

equipo técnico que se encuentra aquí, quienes les pueden dar una copia impresa del orden del 

día de hoy, que contiene todos los proyectos y los trabajos que nos planteamos conocer y 

tratar en el día de hoy. …  

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Queridos colegas, contamos con la cantidad 

de diputados suficientes como para iniciar los trabajos, sobre todo con asuntos que no 

ameriten de votación y, por lo tanto, iniciaremos con la señora secretaria, dando lectura a 

algunos aspectos que no requieren de votación en lo inmediato.  En breve, luego de esto, 

cuando se integre una mayor cantidad de diputados, entonces, iniciaremos con los previos…  

Danilo…, adiós, Martínez”. 
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A viva voz... 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Lo que pasa es que pasé por ahí y saludé, 

pero ustedes no estaban.  Ella va a comenzar a dar lectura a los informes que corresponden 

al 9.3.1, que es el cuadragésimo octavo grupo de resoluciones internas, que fueron liberados 

de lectura en la pasa sesión y, entonces, vamos a iniciar, después de contar, reitero, con la 

cantidad de diputados suficientes que establece el artículo 66 de nuestro Reglamento para, 

entonces, poder darles lectura y luego, entonces, someter las modificaciones y luego la 

votación y las ponderaciones, cuando contemos con el cuórum y cuando le corresponda”.   

________________ 

 

9.3 Iniciativas para única o primera discusión, siguiendo el orden de precedencia en 

la presentación de los informes respectivos. 

 

PUNTO NO.9.3.1:  Cuadragésimo octavo grupo de resoluciones internas, conforme a los 

procedimientos establecidos para agilizar el conocimiento de iniciativas legislativas 

relativas a resoluciones internas con informes, pendientes de conocimiento de la 

Cámara de Diputados, en virtud del artículo 103, párrafo I, del Reglamento de la 

Cámara de Diputados.  

 

1. Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al 

presidente de la República instruir a la Procuraduría General de la República 

(PGR) para la construcción de centros de detención especializados para delitos 

migratorios. (Proponente(s):  Estamy Rafaela Colón Tatis, Ángel María Sánchez Pujols, 

Cirilo Ustasio Moronta Then, Elida Yalis Soto Mordán, Gregoria Monserrat Santana 

Silfa, Jorge Leonardo Tavárez Valdez, José David Báez Reinoso, José Luis Abreu Veloz, 

Junior Muñoz Olivo, Maribel Altagracia Almánzar de Ogando, Miguel Arredondo 

Quezada, Millys Johanna Martínez Morillo, Mirna Josefina López Francisco de Matos, 

Rafael Antonio Pérez Gómez, Ramón Antonio Raposo Rodríguez, Altagracia de los 
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Santos, Marleni Altagracia Jiménez Muñoz, Alcibíades Tavárez de la Cruz, Aldoneris 

Rafael Adón Duarte, José Manuel Caraballo Gómez, Lidia Esther Pérez de Taveras, Luis 

Tomás Marte Santos, Manuel de Jesús Núñez Guerrero, Valerio Leonardo Palacio, 

Vicente Arturo Sánchez Henríquez, Yancarlos Simanca Ferreras, Adelso de Jesús Ruben 

Contreras, Anny Veleissy Mambrú Rodríguez, Carmen Aurelia de la Rosa Pérez, 

Chavely Melina Sánchez Taveras, Dharuelly Leany D´Aza Caraballo, Dilenia Altagracia 

Santos Muñoz, Elpidio Infante Galán, Elvira Corporán de los Santos de Lebrón, Hermes 

Evangelina José Méndez de Méndez, Jacobo Ramos Crispín, Jacqueline Fernández 

Brito, Jeovanny Ventura Rivera, Jhonatan Rabel Contreras del Orbe, Johanny Margarita 

Martínez Gómez, Juan Bolívar Cuevas Davis, Lourdes de Jesús Vélez, Mery Antonia 

Mercado García de Contreras, Patricia Alexandra Núñez Rivera, Angélica Natividad 

Novas Sierra, Deisy Emelda Díaz Salcedo, Edward Enrique Cruz Asunción, Francisca 

Trinidad Jaque Aponte, Gabriela María Abreu Santos, Heidy María Musa Kunhardt, José 

Alberto Jiménez Santos, José Altagracia Valenzuela Arias, Juana Ramona Castillo, 

Ángela Maruja Gregorina Pérez Díaz, Ángel del Rosario Robles, Brailyn Miguel Vargas 

Núñez, Carlos Alberto Pérez Hernández, Carmen Ligia Barceló González, Caty Díaz 

Abreu, Shirley Antonia López Féliz, Sonia Núñez Espino, Eugenio Cedeño Areché, José 

Antonio Fabián Beltré, Ramón Antonio Bueno Patiño, Rubén Darío Peñaló Torres, 

Ydenia Doñé Tiburcio, Ana Miledy Cuevas, Adelis de Jesús Olivares Ortega, Ana 

Adalgiza del Carmen Abreu Polanco, José Luis Rodríguez Hiciano, Robinson de Jesús 

Díaz Mejía, Nicolás Tolentino López Mercado, Juan Agustín Medina Santos, Damarys 

Vásquez Castillo, Francisco Javier Paulino, Braulio de Jesús Espinal Tavárez, Elías 

Wessin Chávez, Franklin Ramírez de los Santos, Gregorio Domínguez Domínguez, 

Ignacio Aracena, Llanelis Matos Cuevas, Miguel Alberto Bogaert Marra, Rafael 

Augusto Castillo Casado, Rosendy Joel Polanco Polanco, Carlos Sánchez Quezada, 

Faustina Guerrero Cabrera, Francisco Rodolfo Villegas Pérez, Jorge Hugo Cavoli 

Balbuena, Juan Carlos Echavarría Milané, Luis Alcides Báez, Mateo Evangelista 

Espaillat Tavárez, Mélido Mercedes Castillo, Nicolás Hidalgo Almánzar, Sadoky Duarte 

Suárez, Brenda Mercedes Ogando Campos, Diómedes Omar Rojas, Félix Michell 

Rodríguez Morel, José Moisés Ortiz López, Julio Emil Durán Rodríguez, Margarita 

Tejeda de la Rosa, María Elisa Suárez Alcalá, Nelsa Shoraya Suárez Ariza, Rafael 

Aníbal Díaz Rodríguez, Ramón Mayobanex Martínez Durán, Román de Jesús Vargas, 

Eliazer Matos Feliz, Kenia Felicia Bidó Parra de Dell´Aquila, Dorina Yajaira Rodríguez 

Salazar). Depositado el 22/04/2025 Tomado en Consideración en la sesión No.30, 

Extraordinaria, del 10/06/2025. Con informe de la Comisión Especial recibido el 

16/09/2025.  
»Número de Iniciativa: 04115-2024-2028-CD 

  

 

 

 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=237449
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=228726
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2. Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al 

presidente de la República instruir al Ministerio de Deportes y Recreación a los 

fines de que se construya una cancha deportiva para las disciplinas de baloncesto y 

voleibol, paraje Cajuilito Norte/Sur Bajos de Haina, provincia San Cristóbal. 

(Proponente(s):  Margarita Tejeda de la Rosa). Depositado el 22/11/2023.  Tomado en 

Consideración en la sesión No.35, Ordinaria, del 18/12/2024. Con informe de la 

Comisión Permanente de Deportes y Recreación recibido el 15/07/2025.  
»Número de Iniciativa: 02781-2024-2028-CD 

  

 

3. Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al 

presidente de la República instruir al Ministerio de Deportes y Recreación para 

que realice los procedimientos correspondientes a fin de que se construya un estadio 

en el municipio Castañuelas, provincia Montecristi. (Proponente(s):  Rosendy Joel 

Polanco Polanco). Depositado el 28/08/2024. Tomado en Consideración en la sesión 

No.13, Ordinaria, del 02/04/2025. Con informe de la Comisión Permanente de Deportes 

y Recreación recibido el 15/07/2025.  
»Número de Iniciativa: 03167-2024-2028-CD 

 

 

4. Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al 

presidente de la República instruir al Ministerio de Educación para que, proceda a 

dividir el distrito educativo 08-03 de la regional de educación 08 de la provincia 

Santiago. (Proponente(s):  Deisy Emelda Díaz Salcedo). Depositado el 13/11/2024. 

Tomado en Consideración en la sesión No.8, Ordinaria, del 18/03/2025. Con informe de 

la Comisión Permanente de Educación recibido el 15/09/2025.  
»Número de Iniciativa: 03516-2024-2028-CD 

  

 

5. Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al 

presidente de la República instruir al Ministerio de Energía y Minas y a la Empresa 

Distribuidora de Electricidad de la Región Sur (EDESUR) para electrificar y 

extender las redes del tendido eléctrico en las comunidades Vuelta Grande, 

municipio Tamayo; El Copey y Las Petacas del municipio Neyba, provincia 

Bahoruco. (Proponente(s):  Juan Bolívar Cuevas Davis). Depositado el 11/09/2024. 

Tomado en Consideración en la sesión No.34, Ordinaria, del 18/06/2025. Con informe 

de la Comisión Permanente de Energía recibido el 19/09/2025.  
»Número de Iniciativa: 03238-2024-2028-CD 

   

 

 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=233927
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=233927
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=213918
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=233931
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=233931
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=216328
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=237308
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=237308
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=220596
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=237651
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=237651
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=217428
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6. Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al 

presidente de la República instruir al Ministerio de Interior y Policía (MIP) la 

reubicación y construcción de un nuevo centro policial en el municipio San José de 

Ocoa, provincia San José de Ocoa. (Proponente(s):  Josefa Altagracia Mejía Macea). 

Depositado el 07/02/2023. Tomado en Consideración en la sesión No.34, Ordinaria, del 

14/06/2023. Con informe de la Comisión Permanente de Interior y Policía recibido el 

23/07/2025.  
»Número de Iniciativa: 01379-2024-2028-CD 

 

 

7. Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al 

presidente de la República instruir al Ministerio de Interior y Policía para la 

construcción e instalación de un destacamento en la sección de Magarin, provincia 

El Seibo. (Proponente(s):  Faustina Guerrero Cabrera). Depositado el 16/04/2024.  

Tomado en Consideración en la sesión No.38, Ordinaria, del 08/01/2025. Con informe 

de la Comisión Permanente de Interior y Policía recibido el 23/07/2025.  
»Número de Iniciativa: 02928-2024-2028-CD 

 

 

8. Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al 

presidente de la República instruir al ministro de Interior y Policía a fin de que el 

cuartel policial ubicado en Santiago Oeste, sea elevado a Departamento Policial. 

(Proponente(s):  Leonardo Alfonso Aguilera Quijano, Máximo Castro, Nelsa Shoraya 

Suárez Ariza). Depositado el 28/09/2021. Tomado en Consideración en la sesión No.40, 

Ordinaria, del 05/07/2023. Con informe de la Comisión Permanente de Interior y Policía 

recibido el 15/09/2025.  
»Número de Iniciativa: 00926-2024-2028-CD 

  

 

9. Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados que solicita al presidente de la 

República instruir a la Dirección General de Pasaportes, la instalación de una 

oficina provincial de pasaportes en la provincia Samaná. (Proponente(s):  Ramón 

Aníbal Olea Mejía). Depositado el 30/06/2022. Tomado en Consideración en la sesión 

No.16, Ordinaria, del 11/06/2024. Con informe de la Comisión Permanente de 

Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional recibido el 25/07/2025.  
»Número de Iniciativa: 01172-2024-2028-CD 

 

 

 

 

 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=234573
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=210604
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=234571
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=234571
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=214485
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=237304
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=208827
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=234855
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=234855
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=209797
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10. Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual recomienda al 

presidente de la República instruir al Ministerio de Vivienda, Hábitat y 

Edificaciones (Mivhed), para la construcción de un hospital traumatológico en la 

provincia San Pedro de Macorís. (Proponente(s):  Miguel Arredondo Quezada). 

Depositado el 02/10/2024. Tomado en Consideración en la sesión No.30, Extraordinaria, 

del 10/06/2025. Con informe de la Comisión Permanente de Vivienda, Hábitat y 

Edificaciones recibido el 10/09/2025.  
»Número de Iniciativa: 03344-2024-2028-CD 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Entonces, solicito a la señora secretaria que 

inicie dando lectura a estos asuntos”. 

 

LECTURA DE INFORMES  

 

Diputada vicepresidenta en funciones de presidenta Dharuelly Leany D´Aza Caraballo:  

“Muchas gracias a la honorable secretaria Leyvi Bautista, quien inició con la lectura de los 

informes de los proyectos contenidos en el cuadragésimo octavo grupo de resoluciones 

internas.  Ahora vamos a pedirle al honorable secretario Emil Durán que pueda continuar con 

la lectura de los informes que fueron remitidos por las diferentes comisiones que estudiaron 

estos proyectos y que están contenidos en el cuadragésimo octavo grupo de resoluciones 

internas. Adelante, secretario Emil Durán”. 

 

LECTURA DE INFORMES  

 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=237087
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=237087
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=218129
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LECTURA DE MODIFICACIONES 

 

Propuesta de modificación. Enmienda presentada. Proponente: Eduviges Bautista. Propuesta 

de modificaciones para ser aplicadas a los proyectos del cuadragésimo octavo grupo de 

resoluciones internas con informes de las comisiones, conformado en virtud del artículo 103, 

párrafo I del Reglamento de la Cámara de Diputados. Aplicar en las vistas las correcciones 

de datos necesarias según corresponda, validados de acuerdo a la Gaceta Oficial del Poder 

Ejecutivo. Corregir la puntuación, acentuación, abreviatura, ortografía, género y número, uso 

de mayúsculas y minúsculas de las palabras que lo ameriten; aplicar en todo el texto el 

Manual de Técnica Legislativa, según corresponda”. 

 

Diputada vicepresidenta en funciones de presidenta Dharuelly Leany D´Aza Caraballo:  

“Muchas gracias al honorable secretario Emil Durán, quien leyó la segunda parte de los 

informes contenidos en el trigésimo octavo grupo de resoluciones internas.  Quiero 

aprovechar este momento para recordarles a los honorables diputados que se encuentran en 

el hemiciclo, que si, por favor, alguno no se ha registrado, lo puede hacer en este momento.  

Estamos conformando el cuórum constitucional y reglamentario que nos permitiría tratar los 

asuntos contenidos en este orden del día que ameriten de votación.  Por eso, les pedimos, por 

favor, que, si no se han registrado, lo puedan hacer en este momento.  Además, hay algunos 

de los honorables que están en una reunión, que se van a integrar en breve y, por lo tanto, en 

ese momento cuando tengamos el cuórum, ya trataríamos esos asuntos.  Mientras tanto, 
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vamos a continuar con la lectura de los informes de los proyectos contenidos en el trigésimo 

noveno grupo de resoluciones internas.  Además, les informo, que hay otros puntos de el 

orden del día que también nos planteamos discutir en el día de hoy.  Por lo tanto, les pido que 

se registren y, además, le voy a pedir a la honorable secretaria Leyvi Bautista, que pueda 

tener a mano esos informes de esos proyectos para que le demos lectura en este momento.  A 

los honorables que se encuentran también en el edificio que, por favor, nos puedan 

acompañar si nos están mirando a través de la transmisión que se hace en circuito cerrado.  

Leyvi Bautista, le pedimos, por favor, pueda continuar con la lectura de los informes 

contenidos en el cuadragésimo noveno grupo de resoluciones internas que están en la orden 

del día de hoy, en el 9.3.2”.   

________________ 

 

PUNTO NO.9.3.2:  Cuadragésimo noveno grupo de resoluciones internas, conforme a 

los procedimientos establecidos para agilizar el conocimiento de iniciativas legislativas 

relativas a resoluciones internas con informes, pendientes de conocimiento de la 

Cámara de Diputados, en virtud del artículo 103, párrafo I, del Reglamento de la 

Cámara de Diputados.  

 

1. Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al 

presidente de la República instruir a las autoridades competentes para la donación 

de dos camiones de bomberos para los distritos municipales El Carril y Quita 

Sueño, respectivamente, municipio Bajos de Haina, provincia San Cristóbal. 

(Proponente(s):  Antonio Brito Rodríguez). Depositado el 19/03/2025. Tomado en 

Consideración en la sesión No.51, Extraordinaria, del 21/07/2025. Con informe de la 

Comisión Permanente de Asuntos Municipales recibido el 30/09/2025.  
»Número de Iniciativa: 03929-2024-2028-CD 

 

 

 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=237995
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=237995
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=226464


 
 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 
DEPARTAMENTO DE ELABORACIÓN DE ACTAS DE SESIONES  

UNIDAD DE TRANSCRIPCIONES DE SESIONES DEL PLENO 

DEBATES DE LA SESIÓN 14 DEL MARTES 21 DE OCTUBRE DE 2025 

 

Página 9 de 48 
 

2. Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual se solicita al 

presidente de la República instruir a los ministros de Deportes y Recreación y de 

Obras Públicas y Comunicaciones para la construcción del techado de la cancha 

del Club Mirador de La Yagüita de Pastor, provincia Santiago. (Proponente(s):  José 

Benedicto Hernández Tejada). Depositado el 07/09/2023. Tomado en Consideración en 

la sesión No.18, Ordinaria, del 08/11/2023. Con informe de la Comisión Permanente de 

Deportes y Recreación recibido el 31/07/2025.  
»Número de Iniciativa: 02717-2024-2028-CD 

 

 

3. Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al 

presidente de la República, instruir al presidente ejecutivo del Banco de Reservas, 

a los fines de que se aperture una sucursal de este banco en el sector Hato Nuevo, 

de Manoguayabo, municipio Santo Domingo Oeste, provincia Santo Domingo. 

(Proponente(s):  Eduviges María Bautista Gomera). Depositado el 18/10/2024. Tomado 

en Consideración en la sesión No.49, Ordinaria, del 17/07/2025. Con informe de la 

Comisión Permanente de Hacienda recibido el 10/09/2025.  
»Número de Iniciativa: 03422-2024-2028-CD 

  

 

4. Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al 

Centro de Desarrollo y Competitividad Industrial (Proindustria) y a su Consejo 

Directivo, para la creación de un parque industrial de zonas francas en la provincia 

Espaillat. (Proponente(s):  Marleni Altagracia Jiménez Muñoz). Depositado el 

10/09/2024. Tomado en Consideración en la sesión No.27, Ordinaria, del 28/05/2025. 

Con informe de la Comisión Permanente de Industria y Comercio recibido el 

06/10/2025.  
»Número de Iniciativa: 03231-2024-2028-CD 

 

 

5. Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual recomienda al 

presidente de la República instruir a las autoridades del Ministerio de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales la instalación de una oficina de ventana única con 

sede en el municipio Haina, provincia San Cristóbal. (Proponente(s):  Margarita 

Tejeda de la Rosa). Depositado el 13/09/2024. Tomado en Consideración en la sesión 

No.51, Extraordinaria, del 21/07/2025. Con informe de la Comisión Permanente de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales recibido el 29/09/2025.  
»Número de Iniciativa: 03247-2024-2028-CD 
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https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=219092
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https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=238063
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6. Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al 

presidente de la República incluir en el Presupuesto General del Estado la 

construcción de los elevados en el Boulevar Turístico del Este en la Rotonda de 

Punta Cana, cruce carretera Verón Punta Cana (Los Manantiales), cruce avenida 

Barceló (Coco Bongo), y el cruce Avenida Estados Unidos (Friusa), en el distrito 

municipal turístico Verón-Punta Cana, municipio Higüey, provincia La Altagracia. 

(Proponente(s):  Jorge Leonardo Tavárez Valdez). Depositado el 21/08/2024. Tomado 

en Consideración en la sesión No.9, Ordinaria, del 11/09/2024. Con informe de la 

Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicaciones recibido el 25/06/2025.  
»Número de Iniciativa: 03121-2024-2028-CD 

  

7. Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al 

presidente de la República instruir al Ministerio de Obras Públicas y 

Comunicaciones (MOPC) la construcción de un drenaje pluvial y alcantarillado en 

la avenida Antonio Guzmán, desde el sector La Herradura hasta Reparto Peralta, 

Bella Vista, culminando en el puente Hermanos Patiño, municipio Santiago de los 

Caballeros, provincia Santiago. (Proponente(s):  Francisco Alberto Díaz García). 

Depositado el 23/04/2024.  Tomado en Consideración en la sesión No.35, Ordinaria, del 

18/12/2024. Con informe de la Comisión Permanente de Recursos Hídricos recibido el 

15/07/2025.  
»Número de Iniciativa: 02946-2024-2028-CD 

  

8. Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al 

presidente de la República que, a través del Servicio Nacional de Salud (SNS), 

instruya la construcción de un hospital público en el municipio Jaquimeyes, 

provincia Barahona. (Proponente(s):  Jorge Manuel Zorrilla González, Sara Penélope 

Féliz Díaz). Depositado el 06/11/2024. Tomado en Consideración en la sesión No.5, 

Ordinaria, del 11/03/2025. Con informe de la Comisión Permanente de Salud recibido 

el 18/07/2025.  
»Número de Iniciativa: 03486-2024-2028-CD 

 

 

9. Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al 

presidente de la República instruir a la Oficina Gubernamental de las Tecnologías 

de la Información y Comunicación (OGTIC), la instalación de un Punto GOB para 

la simplificación de trámites y facilite el acceso a los servicios gubernamentales en 

la provincia Espaillat. (Proponente(s): Robinson Antonio Santos Rodríguez). 

Depositado el 01/05/2025. Tomado en Consideración en la sesión No.10, Ordinaria, del 

17/09/2025. Con informe de la Comisión Permanente de Tecnología de la Información 

y Comunicación recibido el 07/10/2025.  
»Número de Iniciativa: 04174-2024-2028-CD 
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10. Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al 

presidente de la República instruir al Consejo Nacional de Discapacidad (Conadis) 

para la creación de una sede regional en la provincia Santiago. (Proponente(s):  

Mirna Josefina López Francisco de Matos). Depositado el 22/10/2024. Tomado en 

Consideración en la sesión No.26, Extraordinaria, del 03/12/2024. Con informe de la 

Comisión Permanente de Vivienda, Hábitat y Edificaciones recibido el 18/07/2025.  
»Número de Iniciativa: 03430-2024-2028-CD  

 

Diputada vicepresidenta en funciones de presidenta Dharuelly Leany D´Aza Caraballo:  “Si 

necesitan que el equipo técnico les suministre un orden del día impreso, pues lo puede 

solicitar y si no, lo tienen en las diferentes plataformas digitales y en sus computadoras que 

está en sus curules.  Adelante, Leyvi Bautista, con la lectura de los informes contenidos en 

el cuadragésimo noveno grupo de resoluciones internas”. 

 

LECTURA DE INFORMES 

 

Diputada vicepresidenta en funciones de presidenta Dharuelly Leany D’Aza Caraballo:  

“Muchas gracias, honorable secretaria Leyvi Bautista, quien leyó los primeros cinco 

informes de los proyectos contenidos en el cuadragésimo noveno grupo de resoluciones 

internas que estamos leyendo en este momento.  Les recuerdo a los honorables diputados que 

estamos en conformación del cuórum constitucional y reglamentario, que nos permitiría 

tratar los asuntos que no ameriten de votación de este orden del día de hoy, en esta sesión 

ordinaria número 14, convocada para el día de hoy, martes 21 de octubre del año 2025, la 

Segunda Legislatura de este año.  Así que, si algunos de los diputados y diputadas de esta 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=234325
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=234325
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=219334
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honorable Cámara se encuentran en el edificio y nos están mirando a través del circuito 

cerrado que transmite las sesiones, les pedimos que, por favor, puedan ir integrándose a este 

hemiciclo.  Así mismo, si alguno de ustedes no se ha registrado, le pedimos que lo haga en 

este momento, a través del uso del identificador biométrico que está en cada una de sus 

curules.  Así mismo, les recuerdo que este orden del día de hoy, que nos planteamos conocer, 

fue publicado por las diferentes plataformas digitales que maneja la Cámara de Diputados.  

Está, también, disponible en cada una de sus curules, en sus computadoras, pero también, 

que pueden solicitarlo de manera impresa, al equipo técnico que nos acompaña el día de hoy, 

en el hemiciclo.  Vamos a continuar con la lectura de los informes de los proyectos contenidos 

en este cuadragésimo noveno grupo de resoluciones internas, que como ustedes saben, según 

lo establece nuestro Reglamento, nos permite conocerlos en grupo, por eso están así mismo, 

agrupadas, en proyectos de resolución de diez en diez.  La honorable secretaria Leyvi 

Bautista estuvo leyendo los primeros cinco informes de este cuadragésimo grupo de 

resoluciones y, ahora, le vamos a pedir al honorable secretario Emil Durán, que pueda 

continuar con la lectura de los informes que rindieron cada una de las comisiones que 

estudiaron estos proyectos, individualmente.  Así que, adelante, honorable secretario Emil 

Durán”. 

 

LECTURA DE INFORMES 
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Diputado Alfredo Pacheco Osoria:  “Bien, llamo a los honorables diputados a que, por favor, 

ocupen sus curules. ¿Qué vamos a hacer?, primero, voy a pedirle a un fans club que tiene 

Nelson allá, ¿estamos en el aire?, ay perdón; entonces, oigan, vamos a establecer la siguiente 

ruta crítica. Primero, vamos a trabajar con los turnos previos y luego que terminemos con los 

turnos previos, si no contamos con los diputados suficientes para hacer votaciones, entonces 

la honorable diputada Dharuelly D´Aza va a dar a conocer los nombres de todos los 

proponentes de esas resoluciones para que hagamos los turnos y las participaciones sobre las 

resoluciones, para ir avanzando y luego que contemos con la cantidad de diputados 

suficientes, entonces trabajamos con la aprobación y el conocimiento de los puntos del orden 

del día. Todo esto podemos hacerlo, perfectamente, aunque parezca mucho, antes de, 

aproximadamente, la una y treinta, ¿de acuerdo?, así que, les pido a los honorables diputados 

que están aquí, que se registren, y que, por favor, tengan paciencia. Hay algunos diputados 

que están en algunas reuniones por ahí, pero ya casi vienen bajando. Entonces, nos vamos 

con los turnos previos.  ¿Patricia está aquí?, okey.  Entonces, Patricia Núñez, Santo Domingo 

Norte, tiene el primer turno previo del día de hoy”. 

________________ 

 

4.  TURNOS PREVIOS; 

 

Diputada Patricia Alexandra Núñez Rivera:  “Es un honor dirigirme a ustedes y referirme a 

temas de profunda relevancia social, como es la salud mental y el cáncer de mama.  Según 
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las estadísticas registradas, el 20% de la población dominicana sufre de algún trastorno 

mental. Entre el 2019 y el 2023, se registraron tres mil ciento cincuenta y dos suicidios, 

vinculados a depresión y a problemas de salud mental. Solo se invierte 0.73% del presupuesto 

nacional y hoy quiero felicitar, públicamente, al Presidente de Luis Abinader, por declarar 

prioridad nacional el tema de salud mental, y a la vez, al diputado Aníbal Díaz, que 

reintrodujo el proyecto de ley de salud mental, una iniciativa que lleva cuatro años trabajando 

de manera constante en el hemiciclo. Este proyecto busca garantizar el acceso a tratamiento, 

rehabilitación y prevención, integrando la salud mental al Sistema de Seguridad Social; es 

una deuda pendiente con miles de dominicanos y dominicanas, que sufren en silencio. Les 

invito a todos los honorables diputados y diputadas de este hemiciclo, a abrazar este proyecto 

cuando esté presentado aquí, ante cada uno de nosotros.  De igual modo, no puedo dejar de 

mencionar el cáncer de mama. En el 2022 se registraron tres mil cuatrocientos doce casos y 

en el 2023, dos mil ochocientos treinta casos; un problema crítico entre hombres y mujeres, 

con un porcentaje de un cincuenta y siete y 65%, que se diagnostica este tipo de cáncer en 

etapas avanzadas, tres y cuatro, y por ende, debemos de reforzar las campañas de prevención, 

infraestructuras y la detección temprana y el acceso a tratamientos dignos, para que la 

población pueda tener diagnósticos oportunos, donde nosotros mismos como diputada, 

hicimos la solicitud de tres importantes centros regionales en el país.  Y hablando de salud y 

bienestar, quiero aprovechar, el pasado sábado, en nuestro municipio Santo Domingo Norte, 

nuestro Presidente de la República Luis Abinader hizo entrega del polideportivo Rafael 

Osvaldo Mercedes, conocido como el Crown, en Villa Mella, una obra demandada por más 
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de sesenta años. Esto se suma a veintisiete obras que, en cinco años de gestión, nuestro 

Presidente de la República Luis Abinader dignifica, transforma y contribuye con el desarrollo 

económico, social y deportivo de nuestra demarcación. Muchas gracias, Presidente Luis 

Abinader, siga escuchando al pueblo y trabajando a favor de la gente.  Muchas gracias”. 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Gracias a usted, querida colega.  Entonces, 

Carlos Pérez, para seguir con Santo Domingo Norte, Fuerza del Pueblo”. 

 

Diputado Carlos Alberto Pérez Hernández:  “Hoy quiero iniciar mi intervención, felicitando, 

de una manera emotiva y sincera, al club Rafael Osvaldo Mercedes, Crom, que por más de 

sesenta años estaba en espera de su techado de baloncesto.  El Crom no es un simple club, es 

símbolo de disciplina, constancia y superación, un espacio donde miles de niños y jóvenes 

de Villa Mella y zonas aledañas hemos aprendido valores a través del deporte.  Quiero 

felicitar, de manera especial, a su presidente Francis Montero y a toda la directiva del club, 

que han hecho un esfuerzo incansable, así como agradecer al Presidente de la República por 

haber escuchado esa vieja demanda de nuestro municipio.  Pero, también, señor Presidente, 

no puedo dejar pasar mi voz con la otra cara de la moneda que vivimos en Santo Domingo 

Norte; lamentablemente, cuando el Presidente de la República visitó Santo Domingo Norte, 

el sábado pasado, lo hizo por vía aérea, viajó en helicóptero y no pudo ver desde el suelo la 

realidad que viven los barrios de Santo Domingo Norte.  Santo Domingo Norte está 

abandonado, a diario ciudadanos claman por calles dignas, recogida de basura, agua potable, 
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energía eléctrica y seguridad, necesitábamos con urgencia un plan de asfaltado en nuestro 

municipio, que se mejore el aspecto urbano de Villa Mella, Guaricano, Sabana Perdida, El 

Higüero y La Victoria, necesitamos que el asfalto llegue a nuestros barrios.  Carlos Álvarez, 

Ponce, Paraíso, Villa Satélite, Villa Esperanza, Haras Nacionales, Villa Carmela II, Mata los 

Indios, Vista Bella, La 29, Villa Lorenzo, Villa Hermosa, Ceuta, La Javilla, Las Auroras, Las 

Cayenas, La Esperanza, Los Cletos, Los Morenos, todo San Felipe, Mata Gorda, Sierra 

Prieta, Juan Tomás y todos los barrios de La Victoria esperan por asfalto.  No podemos seguir 

esperando, no estamos pidiendo privilegios, es que nos traten con igualdad y con respeto.  

Santo Domingo Norte es un pueblo que aporta muchísimo al presupuesto del país, 

necesitamos que nos miren con justicia y que se realicen las obras que necesitan nuestras 

comunidades.  Muchísimas gracias, presidente”. 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Muchas gracias, querido colega.  Ahora, 

otorgo el turno previo a doña Ydenia Doñé, ¿está aquí doña Ydenia?”. 

 

A viva voz... 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Okey.  Entonces, Alcibíades Tavárez, Fuerza 

del Pueblo”. 
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Diputado Alcibíades Tavárez de la Cruz:  “Hay funcionarios, en este gobierno, que padecen 

el síndrome de la rana, porque para la rana su poza es un océano.  Esos funcionarios, cualquier 

obra minúscula la ven como una obra grandilocuente. Veamos el caso de San Pedro de 

Macorís. El director de INAPA fue a la calle 20 y vimos positivo que se haya arreglado un 

tramo de esa calle 20, pero en ese arreglo se gastaron nada más y nada menos que doscientos 

millones de pesos. Esperamos que hayan hecho una obra de calidad, porque el pueblo estará 

vigilando.  Pero, también, el señor director de INAPA fue declarado hijo adoptivo de San 

Pedro de Macorís, por algunos funcionarios.  Oigan, hijo adoptivo, cuando ese era que tenía 

que cumplir con su deber.  Entonces, mientras ellos estaban en la inauguración de la calle 20 

exhibiendo el boato y el oropel, diecisiete barrios y la provincia de San Pedro de Macorís 

estaban sedientos de una gota de agua.  Pero así, también, el alcanzar el alcantarillado 

sanitario, el alcantarillado pluvial y muchísimos problemas que hay en San Pedro de Macorís.  

¿Cómo es posible, señor Presidente, que algunos funcionarios quieran comparar las obras de 

los Gobiernos anteriores con algunas obritas, pequeñas obras que se han hecho allá en San 

Pedro Macorís?  En los Gobiernos anteriores se construyeron cientos y cientos de obras y 

para ponerle un ejemplo, se construyó la autovía que recorre más de sesenta kilómetros en la 

provincia de San Pedro de Macorís; se construyó el puente Mauricio Báez sobre el río 

Higuamo, que creo que es el más moderno del país; así como el puente sobre el río Soco, el 

puente Guido Gil.  Pero, esos funcionan siempre ignoran al pueblo, ignoran que el pueblo 

tiene memoria y que el pueblo recuerda las grandes obras que se hicieron en los Gobiernos 

anteriores y no las minúsculas obras que se han hecho. Pero ellos acudiendo a la tesis de que 
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el pueblo tiene una memoria corta y escasa, quieren subestimarlo.  Muchas gracias, señor 

presidente”. 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Muchas gracias, querido colega.  Entonces, 

ahora Robinson Díaz, ¿está aquí?  Gabriela Abreu, Partido Revolucionario Moderno, 

provincia La Vega, pero más específicamente con Constanza, Tireo y Jarabacoa, 

circunscripción 2.  Micrófono, por favor”. 

 

Diputada Gabriela María Abreu Santos:  “Para nosotros es un honor estar aquí compartiendo 

con ustedes, trabajando mano a mano con cada uno de ustedes.  Presidente, hemos cogido 

este turno, primeramente, porque queremos felicitar la labor que viene realizando Olmedo 

Caba en el INDRHI, en el municipio de Tireo.  Es una ardua labor, pero a la vez, también, 

queremos hacer un llamado al Presidente de la República para que instruya a los demás 

ministerios correspondientes, para que le den auxilio al INDRHI, en el municipio de Tireo, 

ya que por las altas lluvias que han estado ocurriendo en los últimos meses y específicamente 

en los últimos días, estas lluvias están ocasionando graves daños a nuestra población, a 

nuestros munícipes, a las cosechas y a las vías de acceso a las diferentes comunidades.  Se 

necesita una atención urgente y una intervención de los diferentes organismos, en este caso 

de Obras Públicas, del Ministerio de Medio Ambiente, en conjunto con el INDRHI, que ha 

estado realizando trabajos, pero debido a las fuertes lluvias, el río está acabando con todo en 

el municipio de Tireo.  Necesitamos la intervención de estos organismos, así que, presidente, 
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por favor, acoja nuestro llamado y mande esas instituciones a darle soporte a Olmedo Caba 

en el municipio de Tireo.  También, así mismo queremos felicitar al ministro de Deportes 

Kelvin Cruz quien se ha comprometido con el municipio de Constanza y ha estado trabajando 

de la mano de cada uno de nosotros y en el día de hoy vamos a inaugurar el alumbrado del 

pley municipal de Constanza. Gracias ministro Kelvin Cruz, por estar siempre trabajando en 

favor del deporte y sobre todo, en favor del municipio de Constanza, así como Jarabacoa y 

también Tireo. Que Dios les bendiga”. 

 

Diputado Alfredo Pacheco Osoria:  “José Valenzuela, de la provincia Valverde, más 

específicamente, municipio de Esperanza”. 

 

Diputado José Altagracia Valenzuela Aria:  “Nuestra provincia Valverde está siendo 

escenario de un gran debate que tiene como centralidad la sentencia número 2025-00800 de 

fecha 18 de junio del año 2025, evacuada por el Tribunal de Tierras del Departamento Norte 

de Santiago, que adjudica los terrenos del desaparecido ingenio Esperanza, en donde también 

está ubicada la chimenea que durante más de tres décadas ha constituido el mejor referente y 

símbolo de todos los esperánceños.  La sentencia en cuestión favorece a la operadora de Zona 

Franca Villa Esperanza, la cual maneja los bienes y propiedades del desaparecido ingenio 

que lleva el mismo nombre de ese municipio. Es preciso señalar, señor presidente, que en 

fecha 24 de junio del 2019, mediante la sentencia número 2019-00109 de fecha 24 de mayo, 

evacuada por el Tribunal de Jurisdicción Original de Valverde, ya se habían negado las 
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pretensiones a dicha operadora, que se quiere abrogar la pertenencia de estos terrenos por 

efecto del deslinde, cuya sentencia fue recurrida en apelación ante el Tribunal Superior de 

Tierras de Santiago.  Esto ha traído como consecuencia que todos los sectores sociales se han 

unificado generando un gran movimiento, exigiendo el respeto de dichos bienes, por lo que, 

este miércoles, incluso, está convocada una gran marcha que saldrá del antiguo sindicato de 

los trabajadores de la desaparecida industria azucarera, hasta llegar a lo que hoy está siendo 

objeto de debate.  El fin de semana pasado, a iniciativa de este humilde servidor, nos 

reunimos los tres diputados, nuestro senador, la gobernadora provincial, el alcalde municipal 

y los regidores para analizar la situación presentada. En esta reunión se acordaron tres puntos. 

Primero, presentarle un documento al Presidente de la República para que esté conteste de lo 

que está pasando; segundo, contactar al presidente del Banco de Reservas, a los fines de que 

suspenda cualquier acción hasta tanto se busque una salida salomónica; y por último, se 

acordó apoyar el recurso de casación elevado por la sociedad civil que busca variar el espíritu 

de la sentencia que afecta el patrimonio municipal de esa laboriosa comunidad ubicada al 

noroeste de la provincia Valverde.  Precisar, por último, señor presidente, que el ingenio 

Esperanza operó por más de treinta años, cuyas primeras herramientas fueron traídas desde 

Puerto Rico y que a finales de los años ochenta, empezó, entonces, a operar la zona franca, 

la cual se constituyó en la fuente generadora de empleos y en la capital económica más 

importante de la Línea Noroeste.  Muchas gracias, señor presidente”. 
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Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Gracias, querido diputado Valenzuela.  Pido 

a los señores diputados, para que podamos avanzar con el orden del día de hoy.  Pido que, 

por favor, aguantemos un poquito aquí, para poder avanzar lo más que podamos con estos 

temas.  ¿Cómo vamos, Richard?  Entonces, ¿Robinson va?, Robinson Díaz, provincia de los 

veintinueve caballeros, porque hoy está él aquí, entonces, son veintinueve, nada más, y con 

él, treinta… 

 

A viva voz… 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Está Fausto aquí, también; veintiocho, 

entonces… 

 

A viva voz… 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “¿Hay más?... 

 

A viva voz… 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “El profesor Báez; veintisiete caballeros… 

 

A viva voz… 
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Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “¡Ah!, veintiséis, no, veinticinco, pero la 

mayoría de los caballeros de Santiago están aquí, sentados.  Bueno.  Robinson Díaz.  De allá, 

me mira… 

 

A viva voz… 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Braulio, sí.  Robinson Díaz tiene la palabra”. 

 

Diputado Robinson de Jesús Díaz Mejía:  “La semana pasada, todos vieron en algunos 

medios de comunicación, que se hicieron eco de unas noticias, que nosotros de manera 

responsable habíamos asumido, entendiendo, que a pesar de que habían situaciones de 

algunos colegas diputados con algunas denuncias de hechos, que quizás, podrían verse como 

hechos atropellantes a la ciudadanía, por parte de la Policía Nacional, también, de igual 

manera, hacíamos eco del gran esfuerzo que desde el Gobierno Central se hace en materia de 

seguridad ciudadana.  En ese momento preciso, hablábamos nosotros de los índices que 

presentaba el gobierno, que presentaba la fuerza de tarea, que presentaba el Ministerio de 

Interior y Policía, con relación a los trabajos realizados desde la fuerza de tarea, desde el 

Gobierno; y la verdad que eso me hizo hoy, prepararme a hacer algunas investigaciones y 

demostrar el por qué nosotros decíamos que los índices que se presentan en materia de 

delincuencia, los índices de homicidio eran tan bajitos, porque, realmente, hay un esfuerzo 

concentrado desde el Gobierno Central.  Fuimos al Ministerio de Interior y conseguimos este 
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informe, donde habla de la transformación policial en beneficio de la seguridad de los 

ciudadanos. De igual manera, hicimos una visita a la Comandancia de la Policía Nacional, y 

precisamente, el mayor general Ramón Antonio Guzmán Peralta nos permitió este 

documento donde habla de la gran gestión que se hace desde la Policía Nacional y estos 

números que voy a presentar, patentizan lo que habíamos dicho anteriormente. ¿Y qué 

decíamos?, que las tasas de homicidio habían bajado de manera considerable en todo el 

territorio nacional, gracias al esfuerzo que hace el Gobierno Central del Presidente Luis 

Abinader, con una reforma policial que se inició de manera real y al esfuerzo que hacen las 

fuerzas conjuntas del Ministerio de Defensa y la Policía Nacional y otras fuerzas aliadas.  Y 

presentar hoy, que nosotros tenemos una tasa de homicidio acumulada de 8.15 por cada cien 

mil habitantes, ¡es un número récord!, decir hoy, que en el mes de octubre obtuvimos una 

tasa de homicidio de un 7% y que el 70% de las provincias del país tienen menos de un dígito 

cuando hablamos de este índice.  Esto lo que quiere decir, claramente, es que los esfuerzos 

del Gobierno del Presidente Abinader, que los esfuerzos que se trazan desde el Ministerio de 

Interior y Policía y el trabajo conjunto de las fuerzas activas de la Policía Nacional, está 

dando resultados, resultados que se ven en números y, lógicamente, señores, todos los 

esfuerzos que se hacen desde el gobierno para seguir trabajando, nosotros, como bancada del 

Gobierno oficialista, tenemos que replicarlos. Nosotros, como bancada del Gobierno, 

tenemos que seguir diciéndole al país que los esfuerzos que se hacen desde el Gobierno 

Central, para seguir combatiendo la delincuencia, son muy buenos y los números están ahí.  

Muchas gracias”. 
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Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Gracias, querido colega Robinson Díaz.  

Doña Ydenia Doñé.  Pido a los señores diputados que, por favor, se mantengan en sus curules, 

porque vamos a avanzar, en breve, con parte de la agenda.  Entonces, Ignacio Aracena, con 

una información.  ¿Dónde está Ignacio?  Es que estoy impuesto a buscarte por aquí, por este 

lado.  Ignacio Aracena…  Después de Ignacio entramos, entonces, al mambo”. 

 

Diputado Ignacio Aracena Montilla:  “En el día de hoy hemos solicitado este turno previo, 

presidente, porque es de justos agradecer y hoy queremos justamente agradecerle al 

Presidente de la República, en nombre de Santo Domingo Oeste, agradecemos firmemente, 

el pasado día 8 de octubre, de este mes, el Presidente puso en ejecución la inauguración del 

paso a desnivel de la Prolongación 27 de Febrero con Isabel Aguiar, una obra demandada por 

todos los munícipes de Santo Domingo Oeste, durante más de treinta años.  Interminables 

tapones, eso era un caos, sin embargo, el 8 de este mes el Presidente dio el corte de esa cinta 

y se inauguró esta obra.  Quiero felicitar a los honorables representantes de nuestro 

municipio, quienes llevaron esa cruzada y juntos impulsamos la construcción de esta obra.  

Pero, no solamente ahí, también quiero darle gracias al Presidente, en nombre de Santo 

Domingo Oeste, por ir en auxilio de nuestro municipio y por una inversión de más de ocho 

mil quinientos millones de pesos que ha logrado la construcción del hospital Materno Infantil 

de Herrera, por las reparaciones de más de diez iglesias en Santo Domingo Oeste, por la 

construcción y reparación de más de cinco mil soluciones habitacionales de manera conjunta, 

entre apartamentos nuevos y soluciones, a través del MIVHED. También, agradecerle al 
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Presidente por el asfaltado de las calles de la zona de expansión, también agradecerle al 

Presidente por la ejecución de que se le pusiera agua a los territorios de Juan Guzmán y esas 

zonas por ahí; también agradecerle al Presidente por darle más de cuatro mil quinientos 

títulos de propiedad a las familias desposeídas de esos territorios, que durante muchos años 

exigían un título y el Presidente los escuchó y les otorgó su título.  También, queremos 

agradecerle al Presidente por ordenar la construcción de la segunda línea del Metro, que en 

los próximos días se estará inaugurando; también agradecerle al Presidente por la 

construcción del teleférico de Santo Domingo, que va a conectar el kilómetro 9 con el 

kilómetro 12, una obra de trascendencia.  En fin, gracias, señor Presidente, por hacer de Santo 

Domingo Oeste un municipio ejemplar. Se está transformando la vida de Santo Domingo 

Oeste y con el tiempo verán cómo Santo Domingo Oeste dejará de ser la cenicienta del Gran 

Santo Domingo.  Gracias, Presidente.  Finalizo mis palabras, también, dándole gracias a Dios 

por la salud de nuestro presidente y líder, Alfredo Pacheco, que yo me siento agradecido de 

Dios, que cada vez que lo llamo y me dice:  ‘Vamos mejorando’.  Presidente, Dios está con 

nosotros, su salud está cien por ciento restablecida.  ¡Siempre gloria a Dios!  ¡Gracias!”. 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “¡Muchas gracias, muchas gracias!  ¡Gracias, 

líder!  Ahorita voy a…  ¡Muchas gracias!  Que conste, verdad.  Ahorita voy a darle una 

información sobre el particular.  Bien, pido a los diputados que ocupen sus curules, que 

vamos a someter algunas votaciones en breve.  Estoy esperando que cada diputado ocupe su 

curul. ¿Y Eliíta?  Por favor, honorables diputados, a ver si terminamos; yo dije ahorita antes 
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de las una y media (1:30), pero antes de las dos (02:00), tengo que ser honesto, que se nos ha 

complicado la cosa.  Richard, Manuel Núñez te está haciendo señas.  Ya, okey.  Entonces, 

queridos colegas, si alguien no se ha registrado, favor registrarse, que vamos a abrir 

formalmente, porque estamos desde las once.  Tenemos abiertos los trabajos, pero hemos ido 

avanzando con todo lo que no amerita votación, a partir de ahora nos vamos con los temas 

formales que sí ameritan de votación.  Me avisan. Cinco segundos para dar apertura.  Mira a 

ver Richard, ¿listos?, ¿estamos listo?  Okey.  Entonces, requiero su atención, por favor”. 

 

_______________ 

 

1. COMPROBACIÓN DEL CUÓRUM Y PRESENTACIÓN DE EXCUSAS; 

 

1.1. Comprobación del cuórum. 

 

Comprobado el cuórum constitucional y reglamentario, el diputado presidente declaró 

formalmente abiertos los trabajos correspondientes a la sesión ordinaria número catorce (14) 

del día de hoy, martes veintiuno (21) de octubre del año dos mil veinticinco (2025), en su 

Segunda Legislatura Ordinaria 2025. 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Bien, entonces, miren colegas. Ayer 

trabajamos en la Comisión Coordinadora y nos pusimos de acuerdo sobre…, quiero que 
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pongan atención, el calendario del mes de noviembre.  Este mes de octubre está terminando.  

El tiempo pasa rápido.  Este mes de octubre está terminando y ya tenemos la calendarización 

del mes de noviembre.  Claro, siempre sujeta a que cualquier situación que tengamos que 

variar, lo avisamos previamente, por necesidad de las circunstancias que se presenten.  El 

tiempo es dinámico y, por lo tanto, es cambiante, entonces, pero en sentido general, nosotros 

tratamos de llevar a cabo el calendario que hacemos de sesiones del mes venidero.  Entonces, 

hoy tenemos sesión, ¿verdad?, que estamos aquí y la próxima sesión está pautada para el 

próximo martes, que dijimos que en octubre íbamos a llevarlo de esa manera.  Sin embargo, 

en noviembre vamos a comenzar con un período de sesiones más intenso para poder lograr 

el avanzar con los temas que ya se ponen candentes. En el día de hoy les vamos a entregar, 

con Dios delante, si así lo disponen los señores diputados, la versión aprobada por el Senado 

de la República de la Ley del Código de Trabajo. La llamada es para ustedes, que no tengo 

que oírla aquí. Entonces, tener la posibilidad de que como ha avanzado bastante la Comisión 

de Trabajo ver si podemos conocer ese proyecto en el mes de noviembre y otro proyecto 

importante que lo está el Senado conociendo, el Código Procesal Penal, que varios de los 

diputados de acá han estado trabajando, conjuntamente con las comisiones del Senado, con 

la Procuraduría, con la Defensoría Pública y con la Suprema Corte de Justicia. Pero, aun así, 

esto es un proyecto bastante complejo, entonces vamos a ver si lo podemos trabajar en el mes 

de noviembre, tal vez no lo podemos conocer en noviembre, pero sí en diciembre, antes del 

cierre de la legislatura y ojalá que lo podamos conocer en noviembre, porque hemos avanzado 

bastante y varios de los diputados acá tienen ya el ‘know how’ de ese proyecto; entonces, lo 
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que tenemos que hacer es ver por dónde están todas las coincidencias.  Entonces, hay otros 

proyectos importantes que les decimos a las diferentes comisiones que se apuren, porque el 

mes de noviembre lo vamos a comenzar trabajando duro con los diferentes proyectos, para 

tener el mes de diciembre un poquito menos cargado, que todos ustedes saben que es un mes 

que de por sí tiene mucha carga legislativa. El año pasado logramos no trabajar entre el 25 y 

el día 1°, 25 de diciembre y 1° de enero logramos no trabajar, pero la generalidad de los años 

siempre, entre esas fechas tenemos que trabajar en esos días, porque la legislatura cierra 

formalmente el día 12 de enero.  En ese sentido, les voy a leer el calendario del mes de 

noviembre. El próximo 28 tenemos sesión; tenemos, entonces, nos fuimos al mes de 

noviembre que tiene el día de la Constitución, pero se le cambia y entonces vamos a sesionar 

en vez de martes, vamos a sesionar el miércoles. Vamos a tener la convocatoria para el 

miércoles 5 de noviembre, entonces como el feriado se traslada al día 10 de noviembre, ese 

fin de semana es largo 8, 9 y 10 de noviembre; entonces, la sesión también la vamos a 

convocar miércoles y jueves, miércoles 12 y jueves 13 y entonces de ahí en adelante vamos 

a seguir martes y miércoles, 18 y 19 de noviembre; y 25 y 26. De todos modos los bloques 

tienen ya este calendario, cada uno de ellos tiene la responsabilidad de publicarlo en sus chats 

para que cada diputado pueda tener esta calendarización y cómo noviembre es un mes de 

antesala, de preparar a diciembre, así los diputados tienen la posibilidad de hacer su 

programación.  Entonces, le doy las gracias al diputado Aracena por el gesto de pedir de 

manera pública por nuestra salud, también se la doy a cada uno de los señores diputados, yo 

diría que el 99% de los señores diputados, durante nuestra ausencia nos han escrito; se los 
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agradezco profundamente y les informo que la última vez que hablé del tema, ustedes saben 

que la gente…, una noticia, Juliana, tú la sacas de una manera, cuando llega a una mano, sale 

de otra, cuando llega la otra mano, sale de otra, de otra y de otra… 

 

A viva voz… 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Exactamente.  Entonces, yo le dije a mi mamá 

antes de salir, mi mamá tiene noventa y dos años, pero es una mujer que está dura, está un 

poquito más dura que yo, entonces, yo le dije antes de salir, la otra vez, le expliqué a lo que 

iba, para que no le llevaran cosas y después que yo expliqué aquí, la mamá mía me llamó 

nerviosa: ‘mira, ¿qué es lo que te pasa?’, pero doña, yo vine y le expliqué antes, porque la 

gente va de boca en boca; tú sabes, no es de mala fe… 

 

A viva voz… 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Exactamente.  Entonces, yo he tratado de ser 

lo más transparente posible con el tema de mi salud; yo estoy bien, lo reitero, no tengo, hasta 

el día de hoy, gracias a Dios, al Dios Todopoderoso, y también le doy su crédito a los 

médicos, siempre se lo he dado, que han estado haciendo el trabajo, no tengo ningún efecto 

secundario, la última vez que me dirigí a ustedes, de treinta y tres radioterapias que me estoy 

dando, llevaba quince, hoy les doy la buena noticia que llevo veintitrés, solo me faltan diez 
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y tengo previsto, con mucha transparencia, disculparme para no estar presente en la próxima 

sesión, y ya, de ahí en adelante, estaré presente, con Dios delante y siempre que Dios así lo 

determine, estaré, ya, presente en todas las sesiones, porque ya, solo me queda la semana que 

viene de terapias y un poco de esta, porque voy a salir esta madrugada otra vez y comienzo 

mañana, temprano, lo que queda de esta semana y la semana que viene, un poquitico, un día, 

o dos de la otra de arriba. Pero, con Dios delante, en la próxima sesión, brincando la que 

viene ya yo estaré aquí presente, totalmente restablecido y nuevecito, siempre que termina 

un período de terapia y terminé el viernes pasado un período, me hacen mis exámenes, me 

hacen todas mis cosas y estoy sin ningún efecto secundario, hasta ahora, y espero que Dios 

me dé la oportunidad de mantenerlo de esa manera… 

 

A viva voz… 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Muchas gracias.  Les dije que las terapias 

que me estoy dando no son curativas, son preventivas, porque me hice una intervención 

quirúrgica mayor, donde me hice una cirugía radical de próstata, y a partir de los seis meses 

estaba previsto que me hiciera este proceso de radioterapias. No he tenido, reitero, ningún 

efecto secundario, de manera que, damos las gracias a cada uno de los que se han preocupado, 

no les oculto que cada vez que me metía a esa máquina, me asustaba, ya un poco me he 

impuesto, me asustaba porque es impresionante, los que se las han dado saben que es 

impresionante, ¿verdad?, cuando tú te metes a esa máquina, que dura el tiempo que dura, son 
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entre siete y quince minutos que dura, pero son los minutos más largos de la vida de uno, 

porque uno se asusta, le da una gran impresión. Pero la verdad es que, gracias a Dios, hasta 

el momento, no tengo mayores situaciones y me siento totalmente bien y estoy tratando de 

ejercer mis labores, cumpliendo con las prescripciones médicas, tomando todos mis 

medicamentos y haciendo todas mis cosas. De manera que, espero que, a partir ya, de la 

próxima sesión que yo esté, no voy a estar en la próxima, sino, en la próxima-próxima, ya no 

faltar más por esta situación y poder cumplir fiel y cabalmente con mi deber.  Como les he 

explicado, el Presidente el otro día me llamó: ‘Explícame, ¿cuál era la situación?’, le expliqué 

y le dije que cada uno de mis asuntos de trabajo están en orden, porque como ustedes han 

visto, trato de mantenerme al día y al corriente y, obviamente, tengo que darle las gracias, 

tanto al Bufete Directivo, como a la colega Dharuelly, que ha hecho un trabajo maravilloso 

y ustedes los diputados, que la han respaldado en ese esfuerzo que ella ha hecho para 

mantener la normalidad y que no se interrumpan los trabajos de la Cámara, porque sabemos 

muy bien que no hay imprescindibles, sino que, la vida tiene que continuar. Las cosas tienen 

que continuar y les doy las gracias a todos y cada uno de ustedes por el comportamiento que 

han tenido y por la visión de poder llevar a cabo cada uno de los trabajos.  En ese sentido, 

muchísimas gracias”. 

 

________________ 
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2. PRESENTACIÓN AL PLENO DE LOS ÓRDENES DEL DÍA, LECTURA Y 

APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE SESIONES PENDIENTES; 

 

2.1.  Orden del día correspondiente a la sesión del martes 21 de octubre de 2025; 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “La Comisión Coordinadora preparó un orden 

del día, para el día de hoy, está publicado desde ayer, lo someto a votación.  Los que estén 

de acuerdo que, por favor, pulsen su identificador biométrico, para determinar si estamos de 

acuerdo con el orden del día y darle la debida aprobación.  A votación”. 

 

Votación 001 

Sometido a votación el orden del día correspondiente a la 

sesión del martes 21 de octubre de 2025, resultó:  

APROBADO.  144 DIPUTADOS A FAVOR DE 144 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

Mientras se votaba, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria dijo:  “Los que no se han 

registrado se registran a través…  Estamos votando ‘sí’ o ‘no’, si alguien no se ha registrado, 

se registra con la votación”. 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Aprobado.  Pido a los colegas, si quieren, yo 

creo que en media hora terminamos lo que nos queda de sesión, creo ¿verdad?, puede ser 

media hora y un chin más.  Pido que, por favor, se mantengan en sus curules, para que 

podamos avanzar.  El honorable señor secretario Emil Durán dará lectura a los diputados que 

se disculpan por no poder estar presentes, mientras que también damos una cálida bienvenida 
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al honorable senador Héctor Acosta, que mucha gente no lo conoce como Héctor Acosta, 

sino como el Torito, como ¡el Torito!  ¿Ustedes ven?  El Torito, pasó por una situación y 

miren como está el Torito, como un cañón, como decía Chencho, ‘gordo y colorao’... 

 

A viva voz... 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Exacto.  Y mucha gente, cuando el Torito se 

ausentó del Senado para atender su tema, ya ustedes saben, decían de todo, pero mírenlo ahí 

como está el hombre, fuerte, duro y curvero y cantando duro... 

 

A viva voz... 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Sí, sí.  Se los digo hoy en día, señores, un 

comentario al margen, esa enfermedad maligna, si se atiende bien, ya hoy en día no tiene 

ninguna situación ni ningún inconveniente. Chequéense, háganse sus exámenes, todo el que 

pase de cuarenta hágase sus exámenes completos, para que detecten cualquier situación 

anormal, que eso con tiempo tiene cura. Yo no quiero ni mencionar la palabra, pero eso con 

tiempo tiene cura, miren cómo está Juliana, miren cómo está el Torito, miren cómo estoy yo, 

miren cómo está doña Hilda… 

 

A viva voz... 
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Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Carlixta Carolina, mirala allá.  Damos la 

bienvenida a Carlixta Carolina, vamos a darle un aplauso, a Carlixta Carolina, mírenla ahí, 

también, recientemente también ha pasado por su proceso.  Gracias, muchas gracias.  

Entonces, la lectura de las excusas, el honorable Emil Durán y además luego de las excusas 

va a dar lectura a las modificaciones de las resoluciones”. 

 

_______________ 

 

1.2.  Presentación de excusas. 

 

 “Tienen excusas por el día de hoy la diputada Mery Antonia Mercado García de Contreras, 

el diputado Rafael Augusto Castillo Casado, el diputado Juan Agustín Medina Santos; el 

diputado Jacobo Ramos Crispín, el diputado Jheyson Amir García Castillo, la diputada 

Kinsberly Taveras Duarte, la diputada Heidy María Musa Kunhardt, el diputado Brailyn 

Miguel Vargas Núñez, el diputado Nicolás Hidalgo Almánzar, la diputada Deisy Emelda 

Díaz Salcedo, el diputado Julio César Beltré Méndez, la diputada Llaniris del Carmen Espinal 

Cabrera, la diputada Ana Miledy Cuevas y la diputada Nelsa Shoraya Suárez Ariza.  Tiene 

excusas del 22 al 27 de octubre, el diputado Edward Enrique Cruz Asunción”.   

 

_______________ 
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PUNTO NO.9.3.2 (RETOMADO):  Cuadragésimo noveno grupo de resoluciones 

internas, conforme a los procedimientos establecidos para agilizar el conocimiento de 

iniciativas legislativas relativas a resoluciones internas con informes, pendientes de 

conocimiento de la Cámara de Diputados, en virtud del artículo 103, párrafo I, del 

Reglamento de la Cámara de Diputados.  

 

 

LECTURA DE MODIFICACIÓN 

 

“Propuestas de modificación.  Proponente de la enmienda, Emil Durán.  Enmiendas 

presentadas. Propuestas de modificaciones para ser aplicadas a los proyectos del 

cuadragésimo noveno grupo de resoluciones internas, con informes de las comisiones, 

conformado en virtud del artículo 103, párrafo I, del Reglamento de la Cámara de Diputados.  

Aplicar en las vistas las correcciones de datos necesarios, según corresponda, validados de 

acuerdo a la Gaceta Oficial del Poder Ejecutivo.  Corregir la puntuación, acentuación, 

abreviatura, ortografía, género y número, uso de mayúsculas y minúsculas de las palabras 

que lo ameriten.  Aplicar en todo el texto el Manual de Técnica Legislativa, según 

corresponda.   

Propuesta de modificación. Proponente de la enmienda: Eduviges Bautista. Enmiendas 

presentadas… 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “El diputado Aníbal Díaz, ¿dónde está?  Ah, 

hágame el favor. Continue señor secretario”. 
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CONTINUACIÓN LECTURA DE MODIFICACIÓN 

 

 “Enmienda presentada:  Corregir en la página cuatro del informe de la Comisión Permanente 

de Industria y Comercio, para que donde dice: por la Comisión Permanente de 

Reconocimientos, diga: Por la Comisión Permanente de Industria y Comercio”. 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Bien, entonces, dadas las excusas y leídas la 

parte de los informes…  Diputados, vamos a mantenernos aquí, que queremos terminar antes 

de las dos (02:00).  Entonces, vamos a someter a votación dejar sobre la mesa toda la orden 

del día, para que conozcamos el 12.5, que es un proyecto de ley más o menos consensuado, 

digo: más o menos, porque siempre, ¿verdad, Gustavo?, los consensos no tienen unanimidad.  

Entonces, para que conozcamos de este proyecto que puede ser un poquito complejo y 

después le damos para adelante a los demás aspectos del orden del día, lo tomamos en su 

inicio.  A votación, modificar el orden del día, momentáneamente, para conocer el 12.5, que 

es el proyecto de ley que designa con el nombre de profesor Juan Bosch la Circunvalación 

de Santo Domingo y José Francisco Peña Gómez, la avenida Ecológica. Estamos votando”. 

 

Votación 002 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que fuese 

dejado sobre la mesa todo el orden del día, para pasar a 

conocer el punto 12.5, resultó: APROBADO.  111 

DIPUTADOS A FAVOR DE 111 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 
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Mientras se votaba, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria dijo:  “Se envió a una 

comisión especial, que hizo un gran trabajo la comisión especial, rápidamente. Estamos 

votando, varios no han votado, incluyendo algunos que están aquí arriba”. 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “ Fue aprobado.  Conocemos el 12.5 y, por lo 

tanto, como soy proponente, le corresponde a la honorable diputada Dharuelly someter el 

siguiente procedimiento”. 

________________ 

 

PUNTO NO.12.5:  Proyecto de ley que designa con los nombres “Profesor Juan Bosch” 

la Circunvalación de Santo Domingo, y “Doctor José Francisco Peña Gómez” la 

avenida Ecológica, respectivamente, ubicadas en la provincia Santo Domingo. 

(Proponente(s): Alfredo Pacheco Osoria, Rafael Augusto Castillo Casado, Onavel Andrés 

Aristy Cedeño, Gustavo Antonio Sánchez García, Fiordaliza Estévez Castillo, Eduviges 

María Bautista Gomera, Braulio de Jesús Espinal Tavárez, Amado Antonio Díaz Jiménez). 

Depositado el 10/10/2025.  (Los diputados Rafael Augusto Castillo Casado, Onavel Andrés 

Aristy Cedeño, Gustavo Antonio Sánchez García, Fiordaliza Estévez Castillo, Eduviges 

María Bautista Gomera, Braulio de Jesús Espinal Tavárez, Amado Antonio Díaz Jiménez 

firmaron el proyecto el 13/10/2025). En Orden del Día en la sesión No.13, Ordinaria, del 

14/10/2025. Tomado en Consideración en la sesión No.13, Ordinaria, del 14/10/2025. 

Enviado a una Comisión Especial en la sesión No.13, Ordinaria, del 14/10/2025. Con informe 

favorable de la Comisión Especial recibido el 20/10/2025. 

»Número de Iniciativa: 04932-2024-2028-CD 

 

Diputada vicepresidenta en funciones de presidenta Dharuelly Leany D´Aza Caraballo:  

“Vamos a someter que sea liberado de lectura, para poder escuchar el informe que rindió la 

comisión. Lo sometemos a votación”. 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=239825
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=239825
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=239050
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Votación 003 

La diputada vicepresidenta en funciones de presidenta propuso 

y sometió a votación que el proyecto de ley fuese liberado del 

trámite de lectura, resultó:  APROBADO.  104 DIPUTADOS 

A FAVOR DE 104 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Mientras se votaba, la diputada vicepresidenta en funciones de presidenta Dharuelly Leany 

D´Aza Caraballo dijo:  “Estamos votando para liberar de lectura el proyecto y que podamos 

escucharlo de parte de los secretarios del Bufete Directivo, el informe que rindió la 

comisión”. 

 

Diputada vicepresidenta en funciones de presidenta Dharuelly Leany D´Aza Caraballo:  

“Aprobado.  Secretaria Leyvi Bautista, por favor, dé lectura al informe que ha rendido la 

comisión”. 

 

LECTURA DE INFORME 

 

Diputada vicepresidenta en funciones de presidenta Dharuelly Leany D’Aza Caraballo:  “Las 

modificaciones para este informe que rindió la comisión especial que estudió este proyecto, 

las tiene el honorable Emil Durán.  Adelante, secretario”. 

 

LECTURA DE MODIFICACIÓN 
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“Propuesta de modificación.  Proponente de la enmienda Juan José Rojas.  Enmiendas 

presentadas. Modificar el título del proyecto de ley, para que diga: ‘Proyecto de ley que 

designa con los nombres profesor Juan Bosch la autopista Circunvalación de Santo Domingo 

y doctor José Francisco Peña Gómez la avenida Ecológica, ubicadas en la provincia Santo 

Domingo’; 2) Modificar el considerando primero del proyecto de ley, para que diga: 

‘Considerando primero. Que conforme a la Constitución es atribución del Congreso 

Nacional conceder honores a los ciudadanos ejemplares en su accionar público y una manera 

de honrar el legado de una persona, para que sea recordada por generaciones, es designar 

con su nombre a divisiones políticas, obras, edificios y vías públicas’; 3) Modificar el 

considerando décimo sexto, para que se lea de la manera siguiente: ‘Considerando décimo 

sexto. Que es deber del Estado reconocer y promover aquellos hombres y mujeres que han 

trascendido en la sociedad, han transmitido valores auténticos y sirven de ejemplo para el 

fortalecimiento de las presentes y las futuras generaciones, por lo que es necesario designar 

con los nombres profesor Juan Bosch la autopista Circunvalación de Santo Domingo, desde 

su inicio, en la carretera Sánchez, hasta la Autopista del Nordeste Juan Pablo Segundo y 

doctor José Francisco Peña Gómez, la avenida Ecológica, desde la avenida Rafael Antonio 

Fernández Domínguez, hasta la avenida Panamericana, en la zona este de la provincia Santo 

Domingo’;  4) Modificar el artículo 3, para que diga: ‘Artículo 3. Designación. Se designa 

con los nombres profesor Juan Bosch la autopista Circunvalación de Santo Domingo, desde 

su inicio en la carretera Sánchez, hasta la Autopista Nordeste Juan Pablo Segundo y doctor 

José Francisco Peña Gómez, la avenida Ecológica desde la avenida Rafael Antonio 



 
 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 
DEPARTAMENTO DE ELABORACIÓN DE ACTAS DE SESIONES  

UNIDAD DE TRANSCRIPCIONES DE SESIONES DEL PLENO 

DEBATES DE LA SESIÓN 14 DEL MARTES 21 DE OCTUBRE DE 2025 

 

Página 40 de 48 
 

Fernández Domínguez hasta la avenida Panamericana, en la zona este de la provincia Santo 

Domingo’.  Diputado Juan José Rojas”. 

 

Diputada vicepresidenta en funciones de presidenta Dharuelly Leany D'Aza Caraballo:  

“Muchas gracias al honorable secretario Emil Durán.  Vamos a pedirles a los honorables 

diputados que puedan, por favor, ocupar sus curules, para escuchar las palabras del presidente 

de esta comisión especial que se conformó para el estudio de este proyecto, el honorable 

diputado Juan José Rojas.  Adelante, diputado…  Honorable, un momentito, vamos a pedirle 

al equipo técnico que, por favor, pueda hacer los ajustes del lugar, para que se escuche su 

exposición, a la vez que les pedimos a los honorables diputados que puedan por favor ocupar 

sus curules y, también, hacer uso de la palabra de manera medida, de forma tal que podamos 

escuchar al presidente de esta Comisión Especial que estudió el proyecto de ley que estamos 

conociendo en este momento.  Adelante, diputado Juan José Rojas”. 

 

Diputado Juan José Rojas Franco:  “Bueno, el proyecto de ley que designa con los nombres 

profesor Juan Bosch, la Circunvalación de Santo Domingo y doctor José Francisco Peña 

Gómez la avenida Ecológica, respectivamente, ubicada en la provincia de Santo Domingo.  

Primero agradecer a los miembros de la comisión por su participación, motivación, así como 

por su discusión en el conocimiento de esta pieza legislativa, agradecer a cada uno de ellos 

por el gran compromiso que tienen con nuestro país y con la clase política dominicana.  

Discutimos este proyecto con profundidad y queremos que el país tenga pleno conocimiento 
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de que el mismo, de este renombre de estas vías, se hace con un consenso entre todas las 

partes.  Hoy discutimos un proyecto que no solo nombra dos importantes vías, sino que honra 

a dos pilares de la historia dominicana, el profesor Juan Bosch y el doctor José Francisco 

Peña Gómez. Ambos forman parte de los hombres que representan lo mejor del pensamiento 

político y la ética pública y la entrega al pueblo dominicano; dos líderes que desde sus 

trincheras distintas compartieron una misma causa, la democracia y la justicia social y el 

progreso nacional.  Nombrar la Circunvalación de Santo Domingo profesor Juan Bosch es 

rendir tributo al hombre que soñó con un país libre de desigualdad, al escritor y al presidente 

que nos legó una Constitución, la de 1963, ejemplo de justicia, libertad y dignidad humana.  

Designar la avenida Ecológica como doctor José Francisco Peña Gómez, es reconocer al líder 

que surgió desde la humildad, que hizo de su palabra una herramienta de transformación y 

de su vida un símbolo de lucha por los más desfavorables.  Ambos fueron maestros y 

discípulos, pero, sobre todo, hombres del pueblo, referentes morales que nos recuerdan que 

la política no tiene sentido si no se pone al servicio de la gente.  Quiero felicitar al presidente, 

diputado Alfredo Pacheco, así como a todos los componentes, Amado Díaz, Rafael Castillo, 

Fiordaliza Estévez, Gustavo Sánchez, Eduviges Bautista, Braulio Espinal y Onavel Aristy, 

ya que este proyecto no es un gesto partidista sino un acto de madurez nacional y gratitud 

histórica y esperando que cuando haya un dominicano transitando por esta vía, habrá también 

una lección de vida de civismo, democracia y esperanza.  Esta iniciativa debe servir de 

ejemplo y guía para las presentes y futuras generaciones, de que vale la pena participar y 

hacer las cosas bien, ya que este pueblo es justo y, en su debido tiempo, lo reconocerá, para 
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el orgullo de sus familias y sus descendientes.  Compañeros, colegas diputados, favor de 

votar de manera favorable por esta iniciativa, ya que es de justos reconocer la trayectoria de 

estos grandes líderes muchísimas gracias”. 

 

Diputada vicepresidenta en funciones de presidenta Dharuelly Leany D’Aza Caraballo:  

“Muchas gracias al honorable presidente de esa Comisión Especial que se conformó para el 

estudio de esta pieza legislativa, que es el proyecto de ley que designa con los nombres de 

profesor Juan Bosch la Circunvalación de Santo Domingo y doctor José Francisco Peña 

Gómez, la avenida Ecológica, respectivamente, ubicadas en la provincia Santo Domingo.  

Junto con varios diputados, el proponente de esta iniciativa es el honorable Alfredo Pacheco, 

quien ha solicitado la palabra para motivar esta pieza legislativa.  Adelante, honorable 

diputado Alfredo Pacheco”. 

 

Diputado Alfredo Pacheco Osoria:  “Queridos colegas, para motivar esta pieza no se 

necesitan muchas palabras, solo decirles, que en el pasado aquí aprobamos una ley que vino 

del Senado de la República.  Esa ley fue aprobada con votos de todas las bancadas, donde se 

le ponía a la avenida Circunvalación el nombre del doctor José Francisco Peña Gómez y, 

entonces, esa ley, luego trajo una controversia, porque había una situación que 

lamentablemente la generalidad de los diputados la desconocíamos; por eso dije, que tuvo 

votos de todas las bancadas.  Y, entonces, se había tomado una decisión anterior a la 

aprobación de esa ley que lamentablemente no fue encaminada de la manera correcta, pero 
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sí ya había una situación de hecho, y es que se le había puesto el nombre, anteriormente, a la 

avenida Circunvalación del profesor Juan Bosch.  Conversando con diferentes actores 

entendieron que la manera más juiciosa de resolver el tema era creando otra ley para 

regularizar la situación y de esa manera no se diera un choque entre dos liderazgos bastante 

importantes del siglo pasado en la República Dominicana, tan importantes, que esos dos 

liderazgos juntos, con el liderazgo del doctor Joaquín Balaguer, yo diría que dominaron la 

última parte, la segunda parte, después del año 1950 hasta el año 2000 del siglo XX.  Y, 

entonces, esos dos líderes son el profesor Juan Bosch y el doctor José Francisco Peña Gómez, 

que primero fue discípulo del profesor Juan Bosch, pero después, con su propia luz brilló y 

se hizo un líder en el plano nacional, y ellos dos, junto con el doctor Joaquín Balaguer, 

indudablemente que dominaron, reitero, la última parte del siglo XX de manera pronunciada.  

Y yo diría, que la democracia y la estabilidad que nosotros acusamos hoy como país, 

indudablemente que se debe, en gran medida, a la incidencia que tuvieron esos líderes y no 

tengo ninguna necesidad de excluir al doctor Joaquín Balaguer, que también fue un líder 

importante de esa etapa de la vida de la República Dominicana.  Y, entonces, mal podemos 

nosotros, propiciar que existan situaciones de malquerencia entre dos líderes que ya no están 

y que lo que único que nosotros tenemos de ellos es un gratísimo recuerdo, porque ellos, esos 

dos líderes, son fundadores, figuras principales de los principales partidos que están hoy 

ejerciendo la política en la República Dominicana.  Del propio partido de Gobierno, del 

partido que acaba de salir del Gobierno en el año 2020, de otro partido que ha estado 

enseñoreado en la principalía de las votaciones en la República Dominicana y, por lo tanto, 
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creo que esta fórmula, que por demás fue acogida por los colegas de la Fuerza del Pueblo, 

del Partido de la Liberación Dominicana, del Partido Revolucionario Moderno, y otros 

líderes importantes, creo que lo más saludable es que nosotros podamos aprobar esta pieza 

en el día de hoy, que incluso, tengo entendido que en el día de ayer el propio Presidente de 

la República se refirió a este proyecto señalando que tenía entendido él que en la Cámara de 

Diputados o en el Congreso Nacional había un proyecto ya para solucionar esa situación.  En 

ese sentido, pido a mis colegas que aprobemos este proyecto, que resolvamos de manera 

definitiva esta situación y que podamos convertir en ley, reconociendo los grandes méritos 

que siempre tuvieron, tanto el profesor Juan Bosch, como el doctor José Francisco Peña 

Gómez; ya los méritos de Balaguer se lo hemos reconocido de otra manera, con otras 

denominaciones a otras entidades, entes públicos. En ese sentido, pido a mis colegas que, por 

favor, sean condescendientes y que otorguemos nuestro voto positivo a esta importante 

iniciativa.  Muchas gracias”. 

 

Diputada vicepresidenta en funciones de presidenta Dharuelly Leany D´Aza Caraballo:  “El 

honorable Gustavo Sánchez, también ha solicitado la palabra”. 

 

Diputado Gustavo Antonio Sánchez García:  “La historia juzga no solamente lo que nosotros 

hacemos, sino también lo que dejamos de hacer y precisamente hoy tenemos la oportunidad, 

presidente, de actuar con responsabilidad, con rapidez y naturalmente con sentido patriótico, 

y es por ello, honorables diputados que yo apelo al artículo 118 de nuestro Reglamento, que 
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es la Constitución de este hemiciclo, a los fines de que podamos ver este proyecto, discutirlo 

y declararlo de urgencia, a los fines de que en el día de hoy la Cámara de Diputados se dé a 

la consulta y aprobación de un proyecto de ley que no solamente reivindica los dos más 

grandes liderazgos, dos de ellos naturalmente, que tiene República Dominicana y qué bueno, 

respetando todo, presidente, que en esta urgencia los partidos, que de una forma u otra 

tenemos un origen común, nos aboquemos a reconocer esta propuesta, una vez declarada de 

urgencia.  Y es en ese sentido, honorables diputados, que estamos apelando al patriotismo, al 

derecho que tenemos nosotros de legislar con responsabilidad.  Por lo tanto, solicito de 

manera formal, que el proyecto sea declarado de urgencia en base al artículo 118 de nuestro 

Reglamento, a los fines de que podamos conocerlo en dos lecturas consecutivas.  Muchas 

gracias”. 

 

Diputada vicepresidenta en funciones de presidenta Dharuelly Leany D´Aza Caraballo:  

“Muchas gracias, honorable Gustavo Sánchez, vocero de la bancada del PLD. Entonces, 

sometemos a votación, no habiendo otras solicitudes para hacer referencia a este proyecto de 

ley, la propuesta del honorable Gustavo Sánchez de darle el tratamiento de urgencia a este 

proyecto. A votación”. 

 

Votación 004 

Sometida a votación la solicitud del diputado Gustavo Antonio 

Sánchez García de que el conocimiento de este proyecto de ley 

fuese declarado de urgencia, resultó:  APROBADA.  106 

DIPUTADOS A FAVOR DE 106 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 
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Mientras se votaba, la diputada vicepresidenta en funciones de presidenta Dharuelly Leany 

D´Aza Caraballo dijo:  “Quedan diez segundos; estamos votando para dar el tratamiento de 

urgencia a este proyecto de ley que designa con los nombres profesor Juan Bosch la 

Circunvalación de Santo Domingo y doctor José Francisco Peña Gómez la avenida 

Ecológica, respectivamente”. 

 

Diputada vicepresidenta en funciones de presidenta Dharuelly Leany D´Aza Caraballo:  

“Aprobado.  Ahora sometemos a votación el informe que rindió la comisión especial que 

estudió este proyecto de ley, junto con las modificaciones que fueron leídas previamente.  Lo 

sometemos a votación”. 

 

Votación 005 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente Especial, resultó:  APROBADO.  114 

DIPUTADOS A FAVOR DE 114 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

 

Mientras se votaba la diputada vicepresidenta en funciones de presidenta Dharuelly Leany 

D’Aza Caraballo:  “Estamos votando, tanto el informe que rindió la comisión especial que 

estudió este proyecto de ley, junto con las modificaciones que fueron leídas previamente por 

el secretario de este Bufete Directivo”. 
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Diputada vicepresidenta en funciones de presidenta Dharuelly Leany D’Aza Caraballo:  

“Aprobado.  Ahora, sometemos en primera lectura, el proyecto con su informe y sus 

modificaciones que fueron aprobadas en la votación previa.  A votación”. 

 

Votación 006 

Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe, 

resultó:  APROBADO EN PRIMERA DISCUSIÓN.  117 

DIPUTADOS A FAVOR DE 117 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

Mientras se votaba la diputada vicepresidenta en funciones de presidenta Dharuelly Leany 

D’Aza Caraballo:  “Ahora estamos votando, en primera lectura, el proyecto con su informe 

y sus modificaciones, sabiendo, que también, aprobamos, previamente, de procedimiento, el 

tratamiento de urgencia para este proyecto de ley”. 

 

Diputada vicepresidenta en funciones de presidenta Dharuelly Leany D’Aza Caraballo:  

“Aprobado con ciento siete votos a favor, el proyecto de ley que designa con los nombres 

profesor Juan Bosch, la circunvalación de Santo Domingo y doctor José Francisco Peña 

Gómez, la avenida Ecológica, respectivamente, ubicadas en la provincia Santo Domingo.  

Señor presidente Alfredo Pacheco, le otorgamos el uso de la palabra”. 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Bien.  Entonces, vamos a continuar 

conociendo los demás aspectos del orden del día o cerramos, ¿verdad?  Bueno, vamos, 

entonces, a petición de Tobías Crespo.  Se cierra la sesión y les convocamos para de 
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inmediato, conocer de la urgencia y los puntos de agenda que están pendientes de 

conocimiento”. 

 

CIERRE DE SESIÓN 

 


